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Señor 
GILBERT BERNARD FORBES 

Motonave “THE JOCKER”  
La Rocosa Sarie Bay / Muelle Casa de la Cultura. 
Tel. 3156071804 
San Andrés isla 
 
Asunto: Comunicación del Auto Corre Traslado Alegatos – Investigación Administrativa 
No. 17022024018 MN THE JOCKER. 
 
Con toda atención me dirijo a usted con el fin de informarle que el señor Capitán de 
Puerto de San Andrés profirió auto de fecha 30 de octubre de 2024, a través del cual se 
declara cerrado el periodo probatorio dentro del procedimiento administrativo 
sancionatorio de la referencia, iniciado por presunta violación a las normas de marina 
mercante, en contra del Capitán de la motonave “THE JOCKER”, identificada con 
matrícula CP07-0733. 
 
En consecuencia, se corre traslado por el término de diez (10) días hábiles con el fin de 
que allegue los alegatos de conclusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 
de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Finalmente se adjunta copia integra del Auto en mención. 
 
 
Atentamente, 

 

 

Capitán de Corbeta MARCO ANTONIO CASTILLO CHARRIS  
Capitán de Puerto de San Andrés Isla 
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